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Acta No 028/2020
Resolución

349t2020

Las Piedras, 01 de Setiembre de 2020

VISTO: Que se debe aprobar el gasto para diseño del Centro Cultural Carlitos,T2 acrílicos y 12
policarbonatos de protección, a pagar por el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 10.1 Cultural.

II) que la Empresa se encuentra al dia con RUPE

III) que dicho presupuesto se aprobó en el punto 10 delActa 02712020.

ATENTO, u to precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de un presupuesto de $ 69.000 (sesenta y nueve mil pesos uruguayos), para la
compra de 12 acrílicos de 0,91 por 1.,26 con lámina autoadhesivas pegadas de impresión digital y
L2policarbonatos de protección a la empresa Luis.E.Mesa-Stampa RUT 080070890011, los
mismos serán para diseño de Centro Cultural Carlitos.

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, Proyecto 10.1 Cultural.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación I-ocal, Tesoreríay ala Dir. De Recursos
Financierg*/t\
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